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CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LN005/2021/MDN, denominada "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO", 

resolución No. 11-ADJ-2021, resoluciones Nos. 11-1 -ADJ-2021, 11-2-ADJ-2021, 11-3-ADJ-2021 y 11-4-ADJ-2021 . 
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No. 15-BS-2021 

Nosotros, RAÚL ERNESTO MELARA MORÁN, mayor de edad, Abogado y Notario, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi 

Documento Único de Identidad número 

, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 

Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República y que en el 

transcurso de este instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE" y FRANCISCO 

ADOLFO CASTILLO ARGUELLO, mayor de edad, ingeniero en electrónica, del 

domicilio de departamento de La Libertad, portador del Documento 

Único de Identidad número •••••••••••••••••••••• 

calidad de Administrador Único propietario y por tanto Representante Legal de 

EQUIMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

EQUIMSA, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA", y 

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y 

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta 

DR-CAFTA LA/005/2021/MDN denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que 

en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República 

Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América y a las cláusulas que se 

Se han suprimidos datos confidenciales, Art. 30 LAIP
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detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El CONTRATISTA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CANT. 
MEDIDA 

UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

Lente de 30°, óptica de visión foroblicua 
panorámica hopkins, 10 milímetros., longitud 
31 centímetros, esterilizable en autoclave, con 

282 SIC conductor de luz de fibra óptica incorporado, Unidad 2 $1,600.00 $3,200.00 
color distintivo: Rojo, en empaque individual 
estéril. Marca: RICHARD WOLF. País de 
oriQen: Alemania 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

341 203-0040 
Papel para trazo de monitoreo fetal. Marca: 

Rollo 12 $17.00 $204.00 
BIOCARE. País de oriqen: China. 
Saturómetro (oxímetro) de pulso medidor de 
SP02, frecuencia cardíaca con indicador de 

361 SIC 
intensidad de señal SP02 35%-100%; 

Unidad 25 $279.95 $6,998.75 
frecuencia cardíaca 30-240 BPM, portátil y 
ligero con batería recargable. Marca: 
BIOCARE. País de origen: China. 

TOTAL $10,402.75 

EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 

CONTRATANTE, podrá variar las cantidades del objeto contratado, de acuerdo a las 

necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato, el CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y realizará el cambio de los bienes defectuosos sin costo alguno para el 

Ministerio de la Defensa Nacional, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles 

después de ser notificado, en coordinación con los administradores de contrato. 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: Requerimiento de compra, bases de la Licitación Abierta DR­

CAFTA LA/005/2021/MDN, Adenda No. 1 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

veinte, Nota aclaratoria No. 1 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, 

) 
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recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, recomendación de la 

Comisión Especial de Alto Nivel, resolución de adjudicación No. 11-ADJ-2021, 

resoluciones Nos. 11-1-ADJ-2021, 11-2-ADJ-2021, 11-3-ADJ-2021 y 11 -4-ADJ-2021, 

oferta, orden de pedido, resoluciones modificativas, garantía de cumplimiento de 

contrato, aclaraciones, consultas y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con cargo a fondos GOES, presupuesto ordinario de esta Cartera de Estado, 

año 2021, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. 

El CONTRATANTE se compromete a cancelar al CONTRATISTA la cantidad de DIEZ 

MIL CUATROCIENTOS DOS DÓLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,402.75), incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual 

será pagado por EL CONTRATANTE, por medio de cheque, transferencia bancaria o 

carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de entregar a la 

Dirección Financiera Institucional, la documentación siguiente: a) La(s) factura(s) 

duplicado cliente de consumidor final y orden de pedido. Dicha(s) factura(s) deberán 

ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el 

número de contrato, número de orden de pedido y NIT de éste Ministerio -

, el nombre de la persona que recibe el servicio, adjuntando acta de 

recepción del mismo, la cual deberá de contener: Nombre completo y firma de la 

persona que entrega por parte del CONTRATISTA; nombre completo, cargo y firma de 

la persona que recibe y sello de la unidad o dependencia militar que recibe. Conforme 

a lo establecido en el inciso tercero del artículo 162 del Código Tributario y resolución 

número 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete, emitida 

por el Ministerio de Hacienda, la institución contratante ha sido designada agente de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por 
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ciento (1 %) sobre el precio del objeto del contrato correspondiente; asimismo si a las 

órdenes de pedido se les aplica la retención del 1% antes mencionado, será necesario 

que el CONTRATISTA detalle dicha retención en la factura de consumidor final que 

emita. Para efectos de pago, el CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección 

Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta 

bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y VIGENCIA DEL 

CONTRATO: a.- PLAZO DE ENTREGA: El CONTRATISTA entregará los bienes 

contratados en dos períodos, después de haber recibido la copia del contrato 

debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido, dentro del plazo 

contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: 1) Primera entrega: cincuenta por 

ciento (50%) del bien, quince (15) días calendario después de haber recibido la orden 

de pedido, emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 2) 

Segunda entrega: cincuenta por ciento (50%) del bien, cuarenta y cinco (45) días 

calendario después de haber recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista, 

durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa 

Nacional. 3) Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos 

ítems, podrían ser requeridos en el 100%, a pesar de no ser bienes únicos en el 

contrato; quince (15) días. calendario después de haber recibido la orden de pedido 

emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.- LUGAR 

DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA entregará los suministros en 

las instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y 

Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, departamento de San 

Salvador, en horario de siete y treinta a doce horas y de trece a catorce y treinta horas 

de lunes a viernes. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a 

partir de la formalización del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y 

) 
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Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, la garantía siguiente: 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de 

la LACAP, dicha garantía será equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 

total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega 

de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, 

original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de los administradores 

del contrato, 

ambos de alta en el Hospital Militar Central, nombrados según 

acuerdo número dos mil doscientos catorce de fecha dieciocho de noviembre de dos 

mil veinte, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

bis, ciento veintidós de la LA CAP, cuarenta y dos, inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco, inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. Los administradores del 

contrato harán los reclamos al contratista por vicios o deficiencias en el tiempo 

establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que los 

administradores del contrato sean trasladados o encomendados a misión oficial, que 

no les permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quienes 

les reciban, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá a los administradores del contrato en coordinación con el contratista, la 

elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, 

según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 

setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 

PROHIBICIONES: El "Contratante" podrá modificar el contrato en ejecución, de 

común acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y plazo del mismo, 

siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" 

autorizará la modificativa mediante resolución razonada; y la correspondiente 



REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

6 
* 

modificativa que se genere será firmada por el señor Fiscal General de la República y 

por "El Contratista" debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el 

artículo ochenta y tres A de la LA CAP y artículo veintitrés, literal "k" del RELACAP. Si 

en cualquier momento durante la ejecución del contrato "El Contratista" encontrase 

impedimentos para las entregas del suministro, notificará con prontitud y por escrito al 

"Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, 

tan pronto como sea posible. Después de recibir la notificación el "Contratante" 

evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las entregas. En este caso, la 

prórroga del plazo se hará mediante modificación al contrato, la cual será autorizada 

por el "Contratante" mediante resolución razonada; y la modificativa será firmada por 

el señor Fiscal General de la República y el Contratista, de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos, inciso segundo de la 

LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. Por otra 

parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo 

ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; dicha 

prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la 

prórroga del contrato será firmada por el señor Fiscal General de la República y el 

Contratista. Respecto a las prohibiciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 

ochenta y tres B de la LACAP. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio 

de la Defensa Nacional, el CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento el CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea 

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 

) 
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noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso 

de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; en caso de embargo al CONTRATISTA, el contratante nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren al CONTRATISTA, quien releva al 

contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el 

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no 

hubiere condenación en costas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 

contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a 

la Constitución de la República , la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, 

y los principios generales del derecho administrativo y de la forma que más convenga 

a los intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por 

escrito que al respecto considere convenientes. El CONTRATISTA expresamente 

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instruccjones que al 

respecto dicte el Ministerio de la Defensa· Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO 

INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si 

durante la ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio 

que dispone el artículo 160 de la LA CAP, para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACIÓN en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación . Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 
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General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, si 

durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a 

la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-
/ 

Centroamérica y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato. XVII) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "EL CONTRATANTE": 

Ministerio de la Defensa Nacional, Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, kilómetro 5%, carretera a Santa Tecla, San Salvador, teléfono 2250-

0100, extensión 1135 y "El CONTRATISTA": Sta. Calle Poniente, No. 4220, Colonia 

Escalón, San Salvador, departamento de San Salvador, teléfono 2298-3638 y 2224-

2687. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones 

que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la 

ciudad de San Sa ador departamento de San Salvador, a los quince días del mes de 

marzo del año d 

CRANc~o oumo 
REPRESENTANTEL ALOE 

EQUIMSA, S.A. DE C.V. 

eau~r~s~ 
- Excelencia en serv1c1o 

gerencia@equimsa.net 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y veinticuatro minutos del día quince 

de marzo del año dos mil veintiuno. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

) 
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VELÁSQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor RAÚL ERNESTO 

MELARA MORÁN, de años de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona de mi 

conocimiento, con Documento Único de Identidad número 

quien actúa en nombre y representación del Estado 

y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, 

institución ton Número de Identificación Tributaria 

; en carácter de Fiscal General de la República, 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto 

Legislativo número doscientos veinte, emitido por la Asamblea Legislativa el día 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial número uno, 

tomo número cuatrocientos veintidós, de fecha tres de enero de dos mil diecinueve, 

mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la 

República, al Abogado Raúl Ernesto Melara Morán, para el período de tres años, 

contados a partir del día seis de enero de dos mil diecinueve que concluyen el cinco 

de enero de dos mil veintidós y sobre la base de lo que disponen los artículos ciento 

noventa y tres, ordinal quinto de la Constitución de la República; dieciocho literal "i" de 

la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la RepúblicG:l; y dieciocho, inciso cuarto de 
' 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor 

FRANCISCO ADOLFO CASTILLO ARGUELLO, de cincuenta y siete años de edad, 

ingeniero en electrónica, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del Documento 

calidad de Administrador Único propietario y por tanto Representante Legal de 

EQUIMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

EQUIMSA, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
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personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Fotocopia certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Constitución 

de la Sociedad EQUIMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse EQUIMSA, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a 

las quince horas del día siete de febrero del año dos mil siete, ante los oficios 

notariales de Guillermo Colorado Burgos, en la cual consta que su naturaleza, 

denominación y domicilio son como se han relacionado; en la Cláusula Décima 

Segunda, consta que la Representación Legal, judicial, la administración de la 

sociedad y el uso de la firma social, estará confiada a un Administrador Único 

Propietario y su respectivo Suplente. Tanto el Administrador Único Propietario y su 

respectivo suplente, durarán en sus funciones CINCO AÑOS, pudiendo ser reelectos, 

inscrita en el Registro de Comercio al número diecinueve del libro dos mil doscientos 

seis, del Registro de Sociedades, con fecha veintitrés de febrero de dos mil siete; b) 

Fotocopia certificada por Notario de Testimonio de Modificación de la Escritura Pública 

de Constitución de la Sociedad, por aumento de capital, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas del día dieciocho de junio del año dos mil nueve, ante los 

oficios notariales de Guillermo Colorado Burgos, inscrita en el Registro de Comercio al 

número veintitrés del libro dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve del Registro de 

Sociedades, con fecha dieciocho de agosto de dos · mil nueve, y e) Fotocopia 

certificada por Notario de Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y 

Suplente, extendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

señora María del Carmen Taranilla Sorto , el día uno de febrero de dos mil diecisiete, 

en la cual consta que el compareciente, fue electo Administrador Único Propietario de 

la sociedad EQUIMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse EQUIMSA, S.A. DE C.V., por un período de cinco años, contados a partir 

del día siete de febrero de dos mil diecisiete; inscrita en el Registro de Comercio al 

número ciento tres del libro tres mil seiscientos noventa y ocho del Registro de 

Sociedades, con fecha quince de febrero de dos mil diecisiete; que en lo sucesivo del 

presente instrumento se denominará el CONTRATISTA y ME DICEN: Que reconocen 
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como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se leen 

"Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como 

las obligaciones que respaldan, según las cuales el Contratista suministrará al 

Contratante los productos referidos en la cláusula primera del anterior contrato cuyas 

características y especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo y el 

CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la suma de DIEZ 

MIL CUATROCIENTOS DOS DÓLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; dicho suministro será 

entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO DE ENTREGA: El CONTRATISTA 

entregará los bienes contratados en dos periodos, después de haber recibido la copia 

del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido, dentro del 

plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: Uno) Primera entrega: 

cincuenta por ciento del bien, quince días calendario después de haber recibido la 

orden de pedido, emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. Dos) Segunda entrega: cincuenta por ciento del bien, cuarenta y cinco 

días calendario después de haber recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista, 

durante la vigencia del contrato , sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa 

Nacional. Tres) Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central , algunos 

ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento a pesar de no ser bienes únicos en 

el contrato; quince días calendario después de haber recibido la orden de pedido 

emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.- LUGAR 

DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA entregará los suministros en 

las instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y 

Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, departamento de San 

Salvador, en horario de siete y treinta a doce horas y de trece a catorce y treinta horas 

de lunes a viernes. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a 
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partir de la formalización del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. Reconociendo asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, 

condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros que dicho 

contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que el 

contratista no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o 

contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi 

presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la 

presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del 

documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

ratificaron el contenido y para constancia juntos 
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ANEXO A LA ODP No. 2060/2021 , CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y UNICA ENTREGA 
DEL 100% DEL CONTRATO No. 15-BS-2021 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO". 

ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

Lente de 30•, óptica de visión foroblicua 
panorámica hopkins, 10 milímetros., 
longitud 31 centímetros, esterilizable en 

282 SIC 
autoclave, con conductor de luz de fibra 

Unidad 2 $1,600.00 $3,200.00 
óptica incorporado, color distintivo: Rojo, 
en empaque individual estéril. Marca: 
RICHARD WOLF. País de origen: 
Alemania 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

341 203-0040 
Papel para trazo de monitoreo fetal. 

Rollo 12 $17.00 $204.00 
Marca: BIOCARE. País de origen: China. · 

Saturómetro (oxímetro) de pulso medidor 
de SP02, frecuencia cardíaca con 
indicador de intensidad de señal SP02 

361 SIC 35%-100%; frecuencia cardíaca 30-240 Unidad 25 $279.95 $6,998.75 
BPM, portátil y ligero con batería 
recargable. Marca: BIOCARE. País de 
origen: China. 

TOTAL $10,402.75 

) 



ACTA DE RECEPCION No. 187/2021/DSMFFA/COSAM 
RECEPCION DE ENTREGA TOTAL DEL CONTRATO No.15-BS-2021 

En la Dirección de Suministros 
ubicada en la Ciudad de San 
día 13MAY021, reunidos los susc 
CARRERO, re 

uticos de la Fuerza Armada, 
o horas y treinta minutos del 

ADALBERTO RODRIGUEZ 
EQUIMSA, S. A DE C. V., 

Administradores de Contrato a fin de recepcionar primera y 
única entrega a Entera satisfacción, lo contemplado en la Orden de Pedido N °. 
2060/2021 de fecha 03MAY021 y Facturas N° 0459, 0460, 0461, todas de 
fecha 13MAY021 por un monto total de DIEZ MIL CUTROCIENTOS DOS 

) 75/100 (US$10,402.75) DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Según detalle: 

CANTIDA 
UNIDAD 

PRECIO VALOR CÓDIGO DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN @ MEDIDA ¡- ~ 
UNITARIO TOTAL 

FACTURA N° 0459 DE FEpHA 3MAY921. ¡ NTREGA TOTAL (100%) 

LEN~~JE 30°, ZlC; DE VISION 
FOR ICL A P '\NORAMICA 
HOPKIN :i, O 1\~ !METROS, 
LONGIT JO 1 CEN !METROS, 
ESTERELIZC\B[ TOCLAVE, 

SIC 2 UNIDAD CON C~UCTOR E LUZ DE $1,600 $3,200.00 
FIBRA DE OPTICA INCORPORADO, 
COLOR DISTINTIVO: ROJO, EN 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 
MARCA: WOLF/ALEMANIA 
MODELO: 8934.432 

FACTURA N° 0460 DE FECHA 12MAY021 , ENTREGA TOTAL (100%) 
PAPEL PARA TRAZO DE 

203-0040 12 ROLLO 
MONITOREO FETAL. 

$17 $204.00 
MARCA: BIOCARE. /CHINA 

FACTURA N° 0461 DE FECHA 13MAY021 , ENTREGA TOTAL (100%) 
SATUROMETROS (OXIMETRO) DE 
PULSO MEDIDOR DE SP02, 

FREC~t\ C~ CA CON 
INDJC, OR DE 1 TEf\ SI DAD DE 

SIC 25 UNIDAD SENA¡,IrE SPO~'o - 100%, $279.95 $6,998.78 
FREC ~ tJCJ t\ C 1C A 30- 240 
BPM, PCRlAT~O CON 
BATERIA RECA~GABLE. 
MARCA: ~lOCA . Hl A 
MODELO\-Bf -12C 

TOTAL $10,402.75 

CONFIDENCIAL 



CONFIDENCIAL 

En cumplimiento a los Arts. 82 
en el caso de obra pública) y 
constar, firmamos y ratificamos la p 

14 116 LACAP (estos 2 últimos, 
no habiendo más que hacer 

RECIBE 

ADMINISTRADORA DE 
CONTRATO TITULAR 

RECIBE 

TITULAR 

' ~~ · ~~~~ \' . l .. ' ~i l l ~~.:: · ~ 
: .¡ .. J'.(':.1 : ít' "::lJlf;\J~ 

.. ~!~71~:!~2-®Jquimsa.net 
ELISEO ADALBERT~EZ CARRERO 

DUI: ­
EQUIMSA S.A. DE C.V. 

CONFIDENCIAL 

) 



Kegistro de Compras, Ministerio de Hacienda El Salvador. https://www.rnh.gob.sv/compras/detaliesummistrosorden·rmusua ... 

lrhQrimir 
Imprimir 12ara LAIP 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 03 de Mayo del2021 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

EQUIMSA, S. A. DE C. V. 

SON: diez mil cuatrocientos dos 75/100 dolares 

1 de 1 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2060/2021 

NIT 



ANEXO A LA ODP No. 2060/2021, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y UNICA ENTREGA 
DEL 100% DEL CONTRATO No. 15-BS-2021 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO". 

[TEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

~ente de 30•, óptica de visión foroblicua 
panorámica hopkins, 10 milímetros., 
longitud 31 centímetros, esterilizable en 

282 S/C 
autoclave, con conductor de luz de fibra 

Unidad 2 $1,600.00 $3,200.00 
óptica incorporado, color distintivo: Rojo, 
en empaque individual estéril. Marca: 
RICHARD WOLF. País de origen: 
Alemania 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

341 203-0040 
Papel para trazo de monitoreo fetal. 

Rollo 12 $17.00 $204.00 
Marca: BIOCARE. País de origen: China. 

Saturómetro (oxímetro) de pulso medidor 
de SP02, frecuencia cardíaca con 
indicador de intensidad de señal SP02 

361 SIC 35%-100%; frecuencia cardiaca 30-240 Unidad 25 $279.95 $6,998.75 
BPM, portátil y ligero con batería 
recargable. Marca: BIOCARE. País de 
origen: China. 

TOTAL $10,402.75 

AUTENTICADO 

MEZ 
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i~ EQU~ 'SA -:_.:_.,~ 
-~- ' !E.(DJQ..!I_Dt\»~S Mlé(Ba«::O$-_. . •. 

VENTA, ALQUILER, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS. MÉDICOS'- - ·': _- ,.- i: : . 

. . RAZÓN SOCI~L:- EQUIMSA, S.A. de C.V. · -· -.. : . ·: -
GIRO: Venta al p~r mayor de ~quipa,;.iento para uso médico, odoñtol~gico, veterinario -~-s~;.yicio~ i:C!nex~s .,_: -

_ · Reparación y Ñ)ant~ni'!' ien.to de J;quipos N.c:P. -· .' · · . -- ._ · · _-, ; .. · · 
DIRECCIÓN:· Sta Calle Poniente, Col. e.sca~Ón,-#4~~0, Sa11 Salvador, El S~hiador, G. A. ·-:_-· ·. ..",. _ .. __ ., : 

PBX.: (503) 2537 :rel.: (50_3) 2298-~~3~: E·!"'AIL: ' -,. 

LUGAR Y FECHA: 

CLIENTE: 

DIRECCIÓN: 

CANTIDAD 

2 

GARANTÍA 

LICITACION ABIERTA DR-CAFTA. LÁ!OOS/2021/MQN, 
DE.NO~INADA-''SUfvÚNISTRO D~ _MATER_IAL,MEDICO QUIRUR._G!C9'-~. 
RESOLUCION Nó.1.1-ADJ-2041 .. :. , . . . 
RESOLÚCIOf\!ES N!)s. 11-1-ADJ-2021, .1172-!ADJ-2021, 
11-3-ADJ-2021f1-i-4-ADJ-2041.~; . 
_C<?NTRATO No,_ 1.5-~S"2021_: . _. _ . 
ORDEN DE PEDIDO No. 2060/2021. 
FÓNDos· GOES - - -

., ji 

ITEM: 282 CODIGO: S/C 
LENTE 'DE 30•, OPTICA. DE VISION FOROBLICLJA PANORAMICA . 
HOPKINS,,1o MI!--IMt;:TRos. Lo N·c;muD.31 cENTIMETRO$;', · :· 

. EST.ERILIZABLE. EN _AUTP.9lAVE,' CON CQNPUCTORbE q :_¡z --;'­
DE FIBRA OPTICA INCORPORADo·: COLÓR DISTINTIVo;·RoJo,; EN : 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL . . rviÁRCA:'R'icHARD WOLF. :·-:, · '· e : 
PAIS DE ORIGI;:N: ALEMANIA '·.·_--·,_ ,.' ~.:· . -¡-· ~:-·"--:• -
UNID,A.D DE MEDIDA: UNIDAD. 
MODELO: 8934.432 
NUMERO bE SERIÉ::1100507254. FABRICACION: 2018-12-12. 
NUMERO DE SERIE: 1100507251. FABRICACION: .2018-12-12. · 
GARANTIA: NO' APLICA. . . 
VENCIMIENTO: NO APLICA pOR SER IN$TRUMENTAL. 

LO OUEESTA GARANTIA NO CUBRE: • • • 

EOUIMSA, S.A. OE c.v. NO ES RESPONSASLE POR SERVICIO DE GARANTIA SI LA ETIQUETA DE LA MARCA. EL LOGO o EL NÚMERO o~ SERiE so~ ~É~~VI~bs;o s(~L ~~OOUCTÓ.No'es OlialriAr.iENT~ MANTENIDO. POR CAU;A DE FALLAS 
DEL MAL USO, ASUSO, INSTALACIÓN IMPROPIA, NEGLIGENCIA, TRANSPORTE IMPROPIO, DAÑO CAUSADO POR DESASTRES COMO.INCENÓIO,INUNDACIÓN O RAYOS, EN.ERGIA,ELECTRICA iMPROPIA;PROBLH~AS DE-INTERACCIÓN CON 
PRODUCTos oe OTRA MARGA, oMms POR H~sEcTos. ROEDOREs o cuALQUIER TIPO oí: ANIMALEs. 'o-SERVICIO oAoo PO~ PERSONAS ·No AUTORIZADAS POR tiauiMSA, s.:4. oi: c.v. EN ARTícui.os eúcTRitos·auE NÓ ESTEN BAJO 
LA PRDTECCION -~E UN REGULADOR oe'VOLTAJE o mi E LA INSTALACióN El.icTRICA NO SEA AOECUADA. EN LOSARTicuL<is ouE SE iNctiJYAN F!iEzAS o e VIORIO, NO culme aÜEBRADtJR.AS~- EN üis ARTíCULbs-auE HAN s1oo 
UTILIZADOS SOBRE su CAPACIDAD DE uso. EN EL MOBILIARIO _METÁLiCO, CRÓMADO.O DE ACERO INOXIOA~LE OUEliA,YAN SIÓ9 GO.RROfoos o' DAÑADOS POR PROD~éTÓS ·avÍMICO~. co~~o Elyppo, ACJQOSFU_ERJ~S)OR FA~TA DE 
LIMPIEZA ADECUADA, ETC. EN TODOS AQUELLOS PRODUCTOS PLÁSTICOS NO CUBRE ROTURAS POR DAÑOS CAUSADOS POR SOBREESFUERZOS O}OR ARTÍCULOS PUNZANTES; LA GARANTIA N.O COBREEN BOMBILLOS (FOCOS), SE 
GARANTIZA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE ESTos EN EL MOMENTo DE su ENTREGA; POSTERIORMENTE NO sE 'GARAtnt?A POR ~As RAZONÉÚIGUIENTES: : ¡:'~ B9tAiil~~o s~ PÚ.EÍlE ·a~EMAR Piili -~~BREvoúAJE. o POR MAL 
FUNCIONAMIENTO ELECTRICO DEL APARATO. POR LA GRASA QUE SE MANTIENE EN LAS MANOS, EN.EL CASO DE·LOS BOMBILLOS HALÓGENOS OEBERÁ LIMPIARSE CON ALCOHOL LAS .MANOS ANTES DE COLOCARLOS. NOTA · 
IMPORTANTE: SE CONSIDERARA COMO UN SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRIGA ADECUADO ÚNICAMENTE SI EL PRODUCTO ES PROTEGIDO CON UN REGULADOR DE VOLTAJE O CON UN UPS ADECUADO, Y EN LA .MEDIDA QUE EL 
CLIENTE PROVEA UNA INSTALACIÓN ELECTRICA DEBIDAMENTE POLARIZADA. . 
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LUGAR· Y FECHA .. 

CLIENTE: 

DIRECCióN: 

LiciTACióN ABII~RTA· DR-CAFTA 0Vaii'5áti21JMDN __ //",::_.:·::'_y: __ .·._ .. '·" ·--·._, ·­
PENOMINADA "surJiiNis'TR.cb'oE'MATÉRI:bt MEióic'o6u1R:üri8lee:x.,~ 

· · : .. REsoLüé'ioN Na' H-'AoJ:2ó2{ ".:· -:. ···'. ... ·, .· ·. · : ;· .. ,·. ··. ~- :.·.é··¡·,,,~: .. ·' 

· • ' . Ri;:Í:>9Ll)ClONES.Nos. 11 -1;A0~~2-P41 • . Ú~2~ADJ~2o21,- :_ 

12 

NITO DUI: 

FIRMA: . 

GARANTÍA 

. ft-3-ÁDJ~Z021' Y 1 i~-4~ADJ~202f >' . . .. . . · · · · ' 
, CONTRATONÓ: 1ScBS~20:h ·;_ . ·: . · -." · ··' 

-~~zg~~~~~~~o-o.N?: 2q~qí~p2\ __ . _ 
. • .. . • .. • ' ; •• ~ . . : • -¡ ~ . 

ITEM: ,341 coD.I'bo: .2o3~oó4ó . · · .. :"~~: 
PAPEL.PÁRA TRAZo oE:'riAoÑIT.dR.i:.o':FETAL. :· ·.<·.: · · -'' .. 
MARCA: BIOCARE. PAIS DE ÓRIGEN:· CHÍNA : .. : ., . . 
PRE$E~Tf\q'lc?,N RESM_pf. > ~ ···: ~}- ' .: ·' ~; . \: :. •·,::-.;:-,:; .. ,¡:· •. 
UNIDAD DE MEDIDR. ROLLO: .. ':': ,,.,,, ·'i . ;.; -·· · .. 

-~~~~~~~g-~l~~~~R;~~RJ~~y~~~:o:óE~GARTÁ~LE; 
NO PERECEDERO,· . . . . . . .. . . 

. CANTIDAD ADJUDICADA: 12 UNIDADES 
UNICA ENTRE;GA: 1'2.UNIDADE.~ : · .. 
SALDO PENDIENTE: . C~RO Ut--JIDAD.ES .. 

.. 

:·.· 

LO QUE ESTA GARANTÍA NO CUBRE: · · .· :: . • .:.-:_:. -3_:~:.::::: :··:::;_i, .··t>:>:•, ;; 
EQUIMS~. s.A. DE c.v. NO Es RESPONSABLE POR SERVICIO DE GARANTíA si LA ETIQUETA DE LA MARCA. EL LOGoo.ELNúMERO DE:SERiisoN.RE~ovíoci'i.'ó s1 EL P~,b~Úcr~:~~-~s-~E~ ItiA~E~~~-~ÁÑTÉÑiob'. POR CA~SA ~E FAL~As 
DEL MAL uso. ABuso. iNSTALACióN IMPRORIA, NEGLIGENCIA, nw~sPoRTE IMPROPIÓ, DAÑO cAusADo POR DÉsAsiREs coMo lrScENDIOi iNUNDÁcló'N ó RÁvos;i=NERGiúú:cÍ'ÁIOA IMPROPiK:rFirisl.hMs oÉIÑTERÁcciÓN coN 
PRoDucTOs DE oTRA MARCA, DAÑos i>oR INsEcTos. ROEDoRes o cuALQUIER :npo oEANIMALEs. o sERVICio DADo P9R PERSDI,AS Np.o.ÚTORIZ.Í.,óA,SP.~R~a'uiMiA; 5:~ .. 6ii ~1v. EN A~JÍcLi~os EL~cr_Á1cós atiE.NÓESJE~ BAJo 
LA PROTECCIÓN DE UN REGULADOR DE VOLTAJE O QUE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA NO. SEA. ADECUADA:_ EN LOS ARTÍCULOS. QUE SE iNCLUYAN PIEZAS DE VIDRI<fNO CUBR(QUEBf!ADú!lAS; .. é'i.J.LOS)IRTÍCULOS QUE HAN SIDO 
UTILIZADOS SOBRE su CAPACIDAD DÉ' uso. EN EL MOBILIARIO METÁLICO, CROMADO o DE ACERO iNOXIDABLE QUE HAYAN SIDO CDRRÓíDos'ó DAÑADOSPofi'p~QDUCTÓS QUÍMÍcós:ciii~O EL vóiio)cioos FUÚ1TES, POR FALTA DE 
LIMPIEZA ADECUADA. ETc. EN ToDos AÓiJELLos PROD_ucTos PlÁSTicos No cuiÍRE RÓTÚRAS POR DAÑos cAusAoos POR soBREesFUERio.s o P.oR~RiiéliLós PUNZANTEs; LA <iÁRANÍíúJo .. éuBÁE i:~· E\OMiul.Los (Focos). sE 
GARANTIZA EL BUEN FUNCIONAMIENTo bE Esros EN .EL MOMENTo DE su ENTREGA: POSTERIORMEiáE No sEÚMNTizÁ·PoR LAs Ri\zoNEs·su;'uiENTES: ::El!BO.MBILlo sERÚEDE.aúEMAR:P.oÚosREVOLTAJE o POR MAL 
FuNcioNAMIENTo ELÉcTRico DEL APARATo. PoR LA-GRAsA aue sE MANTIENE· EN LAs MANas; ·eN. EL cAso DE cos soMsiLLos'·HAtóGENós·oEsE.RÁ LI~PII\Rsi: .coN ALcoH6i: Lt\s :M~>~Ps ÁNrEs ·oE coi.ocf>.liLOs. NoTA 
IMPORTANTE: SE CONSIDERARA COMO UN SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA ADECUAD.O ÚNJCAMENTE SI El PRODÚ'cTO.ES. PROTE<liOO CÓÑ UN REGÚLADPR DE'v(Jl-j-ÁJE. o' c'oN U~ UPS ADECÚADÓ; Y EN LA MEDiDÁ OUE El 
CLIENTE PROVEA UNA INSTALACIÓN ELECTRICADEBIDAMENTEPOLARIZADA. .:: . - , . . . 
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PB>:.: (503) ?537-1900. Te(:: (5il3).229S,3638. E:I\?AIL: administra~ion~equin,sa,n_et f: '' ·_.::_ :•. :.-: .' •. ~~-TOI{IZ~_SI\:J~, I~f.RE~HA.,~o, 543 DGII 

LUGAR Y FECHA: · 

CLIENTE: 

DIRECCIÓN: 

25 

L_I<;:ITI\CION ABIE~TÁtlR-CAFrA LN005/2021/MDN, , ... : : -~-:: · 
DENOMINADA ·:súMINISTJ~Q DE MATERIAL MEDICP QUIRURGICO", 
RESOI,..UCION {\Jo.11-ADJ~2021 · . . . • . . . . 
RESOLUCIONE~ Nos. 1H-ADJ-?021, 11-2-ADJ-2021, 
11-3-ADJ-2921 Y 11-4-ADJ-2021. ·. 
CONTRATO No. 15-BS-2021. 
ORDEN DE PEDIDO No. 2060/202·1. 
FONpOS GOES . 

ITEM: 361 . CODIGO: S/C . 
SATUROMETRO (OXIMETRO} DE PULSO MEDIDO~ DE; S·Po~·, . 
FRECUENGIA CÁ~DIACA COf';J INDICADOR DE INTENSIQAQ D~ 
SEÑAL SP02 35%-100°/6: F.RECUENCIA CARDIACA 3Q-240'8PM, 
PORl:ATIL -Y. u_G!=,Ró:cóN '~-~T~R-IÁ . .Rt;CARGABÜ::.··,Í · : ;':

1 <:.:. ··_ 
MARCA: BIQCARE P.AIS O!~ ORIGEN: CHiNA . . . . · ". • ... 
MODELO::BP-12C ;·: '·:; · ·,. :\_:- : "\ -.:' ·, :· · :·, ·:: ... 
UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD. . . · · 
SERIE NUMERO:XXK032QG019166-XXK032QG019103-XXK032QG019170 · - . . . . . . 
XXK032QG019181-XXKQ32QG0191 69_-XXK032QG019098-XXK03~QG019164 . · 

~~~~~~~~~.~~~;~~~~~~~~~~:=~~~~~~~:~:~:~~~~~~ci6~:~~<:.-.' 
XXK032QG019100-XXK032QG019175-XXK03~QG0191 04-XXK0.32Q~0191 OS _. 

XXK032QG019173-XXK032QG019177-XXK032QG019113-XXK032QG019172 
XX.K032QG019180 - XX.K032QGOi 9178 

GARANTIA: NO APLICA. 
VENCIMIENTO:NO APLICA POR S~R EQUIPO MEDICO NO PEI~EC:EDERIV.<::~.!II'~ 

CANTI!?AD ADJUDICADA: 25.UNIDAOES 
UNICA ENTREGA: 25 UNIDADES 
S~LDO PENDIENTE: CERO UNIDADES 

-~· 

LO QUE ESTA GARAtiTÍA NO CUBRE: , .;· ·-~ •. :-.. •· ; · · '•' '. · ._. .. · 
. . . ., . . . . . .. . . . . . ' ... ~-- .. .-· ' . ~ · .. ·- _. . 

EOUIMSA, S.A. DE C.V. NO ES RESPONSABLE POR SERVICIO DE GARANTIASI LA ETIO~ETA DE LA MARCA, EL LOGQ O EL NUMERO.DE SERIE SON REMOVIO,OS,Q ~1 ~~ PflOOY,CT.D~Q ES D~~IOAMEt¡T~ ~ANTENIDO. POfl. C~USA DE FALLAS 
DEL MAL USO, ABUSO, INSTALACIÓ_N IMPROPIA, NEqUGENCIA, T¡V!NSPORTE IMPROPIO, DAt~O CAUS~DO POR OE~ASTR_ES yOMO IN~eNQiO, I~UÑDAGIÓN O RAYQ~,·.ENERGIA ELéCT~I9A.IMP,~~~)A; P~O~L~~S.DE lt-¡TER(ICCUiN CON 
PRODUCTOS DE OTRA MARCA, DANOS POR INSECTOS, ROEDORES O CUALQUIER TIRO DE ANIMALES, O SERVICIO DADO_ POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EOUIMSA. S.A. DE C.V,'.EN 1\R.TICULOS ELECTRICOS 0\.IE NO ESTE N BAJO 
LA PROTECCióN DE UN REGULADOR DE voLTAJE o QUE LA u~sTALÁclóN ELECTRicA· No seA ADECUADA. EN Lil~ARiicuLos Qu{sE iNcLÍÑA.t'-i-PIEZAs DE VIDRI'o. t-ío cUBRE auEBRADURAs::·EÑ LOs ARTícüi:os auE HAN SIDo 
UTILIZADOS SOBRE su CAPACIDAD DE uso. EN EL MOBJLIAFUO METÁLICO, CROMADO o DE ACERO INOXIDABLE QUE HAYAN suio CORROfDOS o DAÑAQos:i>o~ PRODUGTOS QUfMiéo'S: cor;;o á voóo. ACIÓo's fUÉines: POR FALTA DE 
LIMPIEZA ADEcuADA, erc. EN ToDos AQUELLos PRooucTos PLÁSTicos No cusRE RoTuRAs PoR DANos cAusADos roli soB.REEsFuERzos.o· ~oR ARrlcuLós P.ÜNzANTEs.' ~A GARANT!A Nó cuBRE EN BoMilll.Lo.s (Focos¡, sE 

. . . . .. . . . . )' ·' .· . . - ... 
GARANTIZA EL BUEN FUNCiot~AMIENTO D.E ESTOS EN ~L MOMENTO D_E SU ENTREGA; POSTERIORMENTE NO SE GARANTIZA POR LA.S RAZONES SIGUIENTES~ EL'BOMBILLO SE PUEQE QUEMAR POR SO~REVOLTAJE. O POR MAL 
FUNCIONAMIENTO ELECTRICO DEL APARATO. POR LA GRASA QUE SE MANTIENE EN LAS MANOS, EN EL CASO DE LOS BOMBILLOS HALÓGENOS DEBERÁ LIMPIÁRSE .CON ALCOHOL. LAS MANOS-ANTES DÉ CO-LOCARLOS. NOTA 
IMPORTANTE: SE CONSIDERARA COMO UN SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA ADECUADO ÚNICAMENTE SI EL PRODUCTO.ÉS PROTEGÍOO.CON,UN REGÜLADOR DE VOLTAJ~ O CON UN UPS ADECUADO, Y EN LA MEDIDA QUE EL 
CLIENTE PROVEA UNA INSTALACIÓN ELECTRICA DEBIDAMENTE POLARIZADA. . . . . • .. 
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